[bookmark: _GoBack]DISCURSO DISCAPACIDAD
EXAMEN ANTE LA ONU
Ginebra, 18 Marzo 2019

Presidente, miembros del Comité y representantes de la sociedad civil, 
Señores y señoras,
La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad garantiza los derechos de cerca de 4 millones de ciudadanas y ciudadanos en España.
Desde su puesta en marcha en 2008, los poderes públicos españoles estamos obligados a garantizar su protección y a velar por el pleno y efectivo ejercicio de sus derechos.
En 2011, fuimos el 2º país en someternos a este Comité. Ahora, 8 años después, somos el 1er país en hacerlo por 2ª vez, demostrando nuestro respeto y compromiso con la Convención. 
Durante este tiempo, la D. General de Políticas de Discapacidad del MSCBS ha coordinado una serie de reformas y actualizaciones normativas para avanzar en la participación social plena de las personas con discapacidad.
En estas reformas han sido iniciadas gracias al impulso de la sociedad civil y en ellas han participado (i) el resto de Ministerios del Gobierno (ii) el Consejo General del Poder Judicial, (iii) la Fiscalía General de Estado y (iv) los 17 gobiernos regionales españolas (las denominadas CCAA). Todas estas instituciones están hoy aquí presentes.
Nuestro ordenamiento jurídico, el músculo de un tejido social bien estructurado y la actitud de una ciudadanía cada vez más sensibilizada, fueron las mejores garantías para obtener en 2013 el premio Franklin Delano Roosevelt, avalado por la ONU y considerado el más alto reconocimiento que un país puede recibir por sus políticas en materia de discapacidad.
Hoy no dispongo del tiempo suficiente para enumerar aquí todos los avances realizados desde 2011. 
Emplearé esta intervención para resaltar algunos de los hitos más relevantes, desarrollados a raíz de las 21 recomendaciones que este Comité nos remitió. 
Me centraré concretamente en 9 acciones:
	En 1er lugar, la reforma de la Ley electoral española para que las personas con discapacidad puedan ejercer su derecho al voto.


El 6 de diciembre de 2018 se publicó la reforma de la Ley electoral que garantiza el derecho de sufragio a todas las personas con discapacidad. 
Hasta la aprobación de la reforma, en España aproximadamente 100.000 personas con discapacidad tenían restringido su derecho al voto cuando así lo establecía una sentencia judicial.
Este Comité nos recomendó en 2011 (recomendación del párrafo 48) revisar nuestra legislación para acabar con esta discriminación. 
Tras la reforma, la ley electoral reconoce ahora que “toda persona podrá ejercer su derecho de sufragio activo, consciente, libre y voluntariamente, cualquiera que sea su forma de comunicarlo y con los medios de apoyo que requiera” (art. 3.2).
Desde la entrada en vigor de esta modificación legal, las personas a las que se les hubiera restringido o anulado el derecho de sufragio por razón de su discapacidad quedan reintegradas plenamente en el mismo.
España celebra sus elecciones generales el próximo 28 de abril. La Oficina del Censo Electoral ya ha incluido a todas las personas con discapacidad que estaban privadas del derecho al sufragio por sentencia judicial en el censo. Es decir, la reforma ya ha comenzado a desplegar plenos efectos.
	En 2º lugar, la reforma del artículo 49 de la Constitución.


En 2006, el Parlamento español aprobó la Ley de atención a las personas en situación de dependencia. En su disposición adicional 8ª, la ley estableció que partir de su entrada en vigor, “las disposiciones normativas elaboradas por las AAPP utilizarán los términos «personas con discapacidad» para denominarlas”.
Sin embargo, este gobierno no se ha conformado con ello. 
En su art. 49, la CE, que data de 1978 todavía establece una concepción médico-rehabilitadora de los “disminuidos”. Esta concepción ha quedado obsoleta. La actualización de ese artículo fue una recomendación expresa del Comité en 2011. 
Por ello, el CdM de España aprobó el pasado 7 de diciembre el Anteproyecto de reforma del artículo 49 de la CE para actualizar su contenido.
La reforma plantea una modificación integral del precepto, tanto desde el punto de vista del lenguaje, como de su estructura y contenido:
1. Sustituye la palabra “disminuidos” por “personas con discapacidad”.
2. Abandona la concepción médico-rehabilitadora y asistencial por el enfoque “convencionalista”, basado en el reconocimiento de los derechos y deberes de las personas con discapacidad. 
Además, incorpora de manera expresa la participación de las organizaciones representativas de las personas con discapacidad como referentes para la consulta y cooperación activa en la adopción de las políticas públicas que les afecten. 
3. Por último, el artículo se reestructura en 4 apartados. Cada uno de los cuales refleja una dimensión diferente de la protección de las personas con discapacidad.
Finalmente, se hace mención a los derechos que los tratados internacionales reconocen a las personas con discapacidad, entre otros nuestra Convención.

	En 3er lugar, la aprobación del Anteproyecto de Ley por la que se reforma la legislación civil y procesal en materia de discapacidad.


Actualmente, en nuestra legislación predomina la sustitución por orden judicial en la toma de decisiones que afectan a las personas con discapacidad. 
Por ello, en cumplimiento del art. 12 de la Convención y de las recomendaciones emitidas por este Comité en 2011 (recomendación párrafo 34), el CdM de España informó en 1ª vuelta de un Anteproyecto de Ley que implica la reforma del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de la Ley Hipotecaria y la del Registro Civil. 
Este Anteproyecto sienta las bases para el cambio del sistema vigente en nuestra legislación, por otro basado en el respeto a la voluntad y preferencias de estas personas que, como regla general, serán las encargadas de tomar sus propias decisiones.
La idea central de este nuevo modelo es el apoyo a la persona que pueda tener alguna dificultad en el ejercicio de su capacidad jurídica, lo que tradicionalmente se ha llamado capacidad de obrar. 
Ello abarca desde el acompañamiento amistoso, a la ayuda técnica en la comunicación de declaraciones de voluntad, o incluso la toma de decisiones delegadas por la persona con discapacidad.
Además, se regulan las instituciones de la curatela y el defensor judicial. Se reserva la tutela a los menores de edad que no estén protegidos a través de la patria potestad. 
La reforma afecta también a otras normas relativas al Derecho Internacional privado, a los actos relativos a la nacionalidad, al matrimonio o la filiación, así como a algunas reglas del Derecho de sucesiones y de contratos.
La nueva regulación se inspira, siguiendo el art. 10 de la CE, en el respeto a la dignidad y libre voluntad de la persona, en la tutela de sus derechos fundamentales, así como en los principios de necesidad y proporcionalidad de las medidas de apoyo que, en su caso, pueda necesitar esa persona para el ejercicio de su capacidad jurídica en igualdad de condiciones con los demás.

Quisiera resaltar que, aunque la reforma no está concluida, tanto la Fiscalía como la Judicatura están aplicando ya directamente la Convención. Se entiende que es derecho aplicable. Y se ha consolidado una jurisprudencia inspirada por la Convención en materia de capacidad jurídica y apoyos.  

	En 4º lugar, el proyecto de una nueva Ley Orgánica de Educación que impulsa el principio de educación inclusiva a lo largo de todo el articulado


Desde el Mº de Educación y Formación Profesional se han impulsado algunos avances significativos en esta materia para adaptarse a la Convención.
Se incorporan medidas muy importantes que garantizan el derecho a la inclusión en el ámbito educativo y la aplicación del principio de accesibilidad universal. 
La Convención prohíbe de manera específica, en su art. 24, la discriminación en la educación.
Para actuar según las recomendaciones trasladadas por el Comité en 2011 (recomendación párrafo 44), se han adoptado, entre otras, las siguientes medidas: 
1. En 1er lugar, el Desarrollo de un nuevo proyecto de LO de Educación aprobado por el CdM y a la espera de su trámite parlamentario. Este nuevo proyecto impulsa el derecho a la inclusión educativa a lo largo de todo su articulado. Los principales avances que incorpora son:
· La mejora de la calidad y equidad de la educación mediante la propuesta de un currículo al servicio de la educación inclusiva que valore de forma positiva la diversidad.
· La mejora de las oportunidades de permanencia y participación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo en todas las etapas educativas.
· La promoción de la sensibilidad hacia la diversidad en la Comunidad Educativa, incorporando un área de Educación en Valores cívicos y éticos en las etapas obligatorias. 
· El impulso a la acción tutorial y la orientación educativa como mecanismo de acompañamiento y apoyo al alumnado, familias y docentes. 
· La personalización de la evaluación curricular del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

2. En 2º lugar, este nuevo proyecto de Ley Educativa ha incorporado una Disposición adicional 4ª. En ella, con el título “Evolución de la escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales”, se hace una mención específica a la Convención y al cumplimiento del ODS4 de la Agenda 2030. 

Las Administraciones educativas deberán desarrollar un Plan para que los centros ordinarios cuenten con los recursos y apoyos necesarios y proporcionen las atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad para atender en las mejores condiciones a este alumnado. Además, las Administraciones educativas prestarán el apoyo necesario a los centros de educación especial que escolaricen alumnado que requiera una atención muy especializada, para que sean centros de referencia y apoyo para los centros ordinarios.

Se recoge también que dichas administraciones educativas velarán porque las decisiones de escolarización garanticen la respuesta más adecuada a las necesidades específicas de cada estudiante.

Es importante subrayar que en este proceso los padres, madres o tutores legales del alumnado serán preceptivamente oídos e informados, atendiendo siempre al interés superior del menor.

Para desarrollar este plan de acción, el Mº de Educación, siguiendo la recomendación 81 del informe de junio de 2017 del Comité, ha abierto un proceso de diálogo permanente con los distintos sectores de la sociedad civil.

También se ha impulsado un análisis integral de esta cuestión a nivel nacional y regional para implementar los ajustes que den respuesta a las necesidades del alumnado con discapacidad y permita avanzar en el proceso de inclusión sin dejar a ningún estudiante atrás.

	En 5º lugar, se ha aprobado una reforma legal para favorecer la accesibilidad universal y otras mejoras sociales


Nos preocupa la escasez de edificios que cuenten con las medidas adecuadas para el acceso físico a la vivienda. Tan solo el 0,6% de los 10 millones de inmuebles cuentan con medidas adecuadas.
En cumplimiento del art. 9 de la Convención y de las recomendaciones emitidas por este Comité en 2011 (recomendación párrafo 28), el CdM aprobó el 1 de marzo de 2019, el RD-Ley de Medidas Urgentes para Atender la Emergencia Social en Materia de Vivienda. 
La norma obliga a los edificios de viviendas a la realización de obras y actuaciones de accesibilidad, con independencia de la cuantía de las mismas, si existe una ayuda pública de al menos el 75% del coste. 
Asimismo, se establece la necesidad de elevar y destinar el fondo de reserva de la comunidad de propietarios a costear inversiones de accesibilidad.
Sin salir del ámbito de la accesibilidad, y en cumplimiento del art. 7 de la Convención, el 7 de septiembre de 2018, España aprobó una norma sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público. 
Busca así garantizar los requisitos de accesibilidad de los sitios web y aplicaciones de los organismos del sector público y otros organismos obligados como la Admón. General del Estado, los gobiernos regionales o la Administración de Justicia, entre otros.

Por último, en lo referido a la accesibilidad en situaciones de emergencia, España ha actuado según las directrices fijadas por el art. 11 de la Convención, en consonancia con la recomendación realizada por el Comité (recomendación párrafo 32) en esta materia.
El Mº del Interior y el MSCBS están trabajando conjuntamente, en colaboración con los gobiernos regionales, en el desarrollo de un protocolo y de un sistema de accesibilidad al servicio de emergencias 1-1-2. 

Se trabaja de manera particular en los casos en que la persona afectada se desplace entre regiones españolas, una situación en la que aún persisten barreras. 
Me gustaría destacarla labor de sostenimiento económico que realiza la DG de Políticas de Discapacidad al servicio ES-Vísual prestado la Confederación Estatal de Personas Sordas de España desde hace 10 años.
Este servicio, pionero en Europa, da respuesta a las demandas del colectivo de personas sordas en su acceso al teléfono de emergencias 1-1-2. 

Recientemente, el Mº del Interior se ha comprometido a mejorar la calidad y la disponibilidad de este servicio garantizando la seguridad de las personas con discapacidad en cualquier punto del territorio.
Preocupados por esta realidad, quiero destacar el trabajo que venimos desarrollando en el seno de la UE para que la futura Directiva de Accesibilidad presentada en 2015 incluya la accesibilidad a las llamadas de emergencia a través del teléfono 1-1-2. 
En este sentido, el pasado 13 de marzo, la Eurocámara aprobó por amplia mayoría nuestra propuesta y confiamos en que supere los últimos trámites administrativos comunitarios.

	En 6º lugar, se ha una constituido un grupo de expertos para estudiar la supresión de la esterilización acordada judicialmente


La actual legislación (art. 156 CP, párrafo segundo) contempla la esterilización de personas que de forma permanente no pueden prestar el consentimiento. El Comité instó a España en 2011 (Recomendación párrafo 38) a que suprimiera la esterilización, sin el consentimiento pleno y otorgado con conocimiento de causa, del paciente. 
España ha respondido a esta recomendación por 3 vías.
En 1er lugar, España aprobó en 2015 (LO 1/2015, de 30 de marzo) una modificación del Código Penal donde la esterilización acordada por un juez se circunscribe a supuestos excepcionales en los que se produzca un grave conflicto entre bienes jurídicos protegidos.  
En 2º lugar, el Gobierno ha constituido una comisión de expertos que ya ha propuesto una serie de medidas que pretenden reforzar las garantías del procedimiento. La propuesta operaría mediante una remisión del art. 156 del Código Penal a la LO de Salud Sexual y Reproductiva, a la que se añadirían 3 artículos. 
En 3er lugar, la mencionada reforma de la legislación civil y procesal que garantizará que las personas con discapacidad puedan tomar libremente sus propias decisiones, contribuirá decisivamente hacia la progresiva eliminación de esta práctica.

	La 7º acción se refiere a los trabajos pre-legislativos de revisión y valoración de la aplicación del internamiento mediante autorización judicial


En 2011, este Comité recomendó a España (recomendación párrafo 36) la “revisión de sus disposiciones legislativas que autorizan la privación de la libertad por motivos de discapacidad, incluidas las discapacidades mentales, psicológicas o intelectuales […]”.
Quiero destacar 2 cosas:
Primero, aunque sin duda el precepto afecta a personas sin discapacidad, en España los trastornos psíquicos o la enfermedad mental no constituyen perse una discapacidad. Por tanto, en la medida en que cumplan la doctrina establecida por el TC para las medidas que implican privación de libertad y que se observen los mismos requisitos para todas las personas, tengan o no discapacidad, el internamiento no voluntario contemplado en el artículo 763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil no implica discriminación jurídica alguna por razón de discapacidad.
Y 2º, que así lo reconoce el Informe alternativo 2018 elaborado por el CERMI. En su página 37, reconoce que, en lo que se refiere a la adopción del internamiento involuntario, resulta de aplicación la doctrina consolidada del TC. 
Esta doctrina recurre a los criterios de necesidad, idoneidad y proporcionalidad que justifican la objetividad de una medida que, persiguiendo una finalidad legítima, sea lo menos gravosa de las disponibles. Esto implica la menor afectación posible al derecho objeto de limitación.
Por todo ello, de acuerdo con el citado marco normativo, el internamiento involuntario será configurado como una medida extraordinaria y excepcional orientada a responder a situaciones graves y urgentes en las que resulten insuficientes otros mecanismos de protección alternativos menos restrictivos. 
En su adopción y desarrollo deberían aplicarse rigurosamente las exigencias y garantías contempladas en el art. 763. Sin que ello implique, insisto, ninguna discriminación por razón de discapacidad. 
	En 8º lugar la ampliación de la cartera de productos ortoprotésicos y mejora de la financiación



Me gustaría darle la importancia que merece a la actualización que ha hecho el Gobierno de España del catálogo del SNS de prestaciones ortoprotésicas (que llevaba desde 1998 sin actualizarse). 
El gobierno ha incluido en él 48 nuevas prestaciones, entre ellas sillas de ruedas más ligeras y flexibles, férulas, corsés y los elementos externos del implante coclear, entre otros. 
Además, el gobierno ha aumentado la aportación que los gobiernos regionales realizarán para financiar los productos incluidos en el catálogo hasta alcanzar el precio real de mercado, equiparando a todas las regiones.

	En 9º y último lugar, España ha declarado oficialmente el día 3 de mayo como Día Nacional en España de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad



Fue el 3 de mayo de 2008 cuando España puso en marcha la aplicación de la Convención. Los principios y los derechos que este texto reconoce, suponen un cambio en el concepto de discapacidad basado en los de derechos de estas personas. 

En cumplimiento del art. 8 de la Convención y de las recomendaciones emitidas por este Comité en 2011 (recomendación párrafo 26), el pasado viernes 22 de febrero el Gobierno aprobó establecer el día 3 de mayo como Día Nacional de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas. 
Queridos miembros de este Comité, 
No tengo tiempo de relatar todas las iniciativas que el Gobierno español ha adoptado en materia de discapacidad. Por ejemplo, se ha modificado el Código Civil que limitaba la capacidad de las personas con discapacidad para contraer matrimonio. También se ha reformado la legislación para que las personas con discapacidad puedan acceder a la profesión judicial mediante la adaptación de los procesos de selección.
El Gobierno de España tiene también como objetivo incorporar el enfoque de género en todas sus políticas y derogar las prácticas que limitan la participación de las mujeres y niñas con discapacidad. 
Señores, señoras, tanto el Gobierno como las sociedad española están avanzando en materia de discapacidad. 
Como quizá conozcan, la Academia del Cine de España nominó la película “Campeones” para competir en los Premios Oscar en Hollywood. El fenómeno que en España ha supuesto “Campeones” pone de manifiesto que la participación plena de las personas con discapacidad en la sociedad es posible. La sociedad será más solidaria y justa. Un éxito compartido con muchos países que miran a España como líder en políticas de discapacidad. 
Sin embargo, no podemos ni debemos bajar la guardia.
Finalmente, antes de terminar mi intervención, me gustaría hacer una referencia expresa y agradecer su trabajo a la delegación española que me acompaña: 
9 Ministerios, la Fiscalía General del Estado, el Consejo General del Poder Judicial y una representación de las regiones españolas, en concreto, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, que en la actualidad está gobernada por un partido político diferente al del gobierno de la nación.
Se trata de una delegación que refleja el carácter transversal del compromiso de España con los derechos de las personas con discapacidad.
Muchas gracias por su atención. Quedo a disposición de sus preguntas.
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